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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002230-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María 
Consolación Pablos Labajo y D. Fernando Pablos Romo, relativa a docentes en cada 
una de las unidades de los cursos de Primaria en el colegio Santo Domingo de Guzmán 
(Palencia), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 257, de 6 de marzo de 2024.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002188, PE/002196 a PE/002209 y PE/002214 a PE/002234. 
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de abril de 2024.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Respuesta de la Consejería de Educación a la iniciativa parlamentaria P.E./1102230, 
formulada a la Junta de Castilla y León por D. Rubén Illera Redón, D. Jesús Guerrero Arroyo, 
Dª. Consolación Pablos Labajo y D. Fernando Pablos Romo, Procuradores del Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa al colegio Santo Domingo de Guzmán, Palencia.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria PE./1102230, se manifiesta lo siguiente:

En el anexo al Documento Organizativo del Centro CC Santo Domingo de Guzmán 
del presente curso escolar, constan 18 docentes que imparten clase en las unidades 
de Educación Primaria del centro, compaginando varios cursos, conforme a la siguiente 
distribución:

Curso de Ed. Primaria Unidades Nº de docentes

Primero 2 7

Segundo 2 5

Tercero 2 7

Cuarto 2 6

Quinto 2 9

Sexto 2 8
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La dedicación semanal del profesorado que imparte docencia en la etapa referida 
se detalla a continuación:

Profesorado Horas docencia en Ed. Primaria
Profesor 1 25
Profesor 2 25
Profesor 3 25
Profesor 4 21
Profesor 5 25
Profesor 6 25
Profesor 7 7
Profesor 8 22
Profesor 9 6
Profesor 10 20
Profesor 11 25
Profesor 12 25
Profesor 13 16
Profesor 14 20
Profesor 15 22
Profesor 16 25
Profesor 17 25
Profesor 18 25

Con relación a los cambios de profesorado, desde el Área de Inspección Educativa 
se ha verificado el cumplimiento de los requisitos de cualificación y formación del profesorado 
propuesto por los centros educativos para sustituciones o nuevas contrataciones.

En el curso escolar 2023/2024, se han tramitado 8 vacantes, 1 correspondiente 
al total de las horas de salud mental de la que deriva otra vacante por la reestructuración 
horaria, ya que las horas de salud mental las coge un profesor del centro, 3 bajas voluntarias 
(2 en la ESO y 1 en EP), una jubilación (EP) y 2 excedencias voluntarias (ESO).

En la relación con las sustituciones, desde septiembre hasta la fecha se han 
sustituido 6 profesores (2 por maternidad-lactancia- vacaciones, 1 paternidad y 3 IT), 
autorizadas dentro del plazo establecido en la instrucción, nunca más de diez días lectivos, 
excepto maternidades y paternidades que se autorizaron desde la fecha del hecho.

En el presente curso escolar, como consecuencia de sustituciones del profesorado, 
los informes solicitados con relación el cumplimiento de los requisitos de cualificación y 
formación de profesorado de Educación Primaria relativos al CC Santo Domingo de Guzmán 
han sido un total de 5, realizándose conforme a la siguiente distribución temporal desde 
el inicio del curso:

Número de informes Mes de realización
2 Septiembre 2023
2 Noviembre de 2023
2 Enero de 2024
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Las cantidades transferidas al CC Santo Domingo de Guzmán, en los últimos 
cuatro años, se detallan en los dos cuadros siguientes:

AÑO CONCEPTO IMPORTE

2020 OTROS GASTOS-UNIDADES CONCERTADAS 198.543,92

2020 SUBVENCIÓN PARA FINANCIAR GASTOS GENERADOS POR CRISIS SANITARIA 
COVID-19 1.138,01

2021 OTROS GASTOS-UNIDADES CONCERTADAS 200.330,80

2021 SUBVENCIÓN PARA FINANCIAR GASTOS GENERADOS POR CRISIS SANITARIA 
COVID-19 1.774,19

2022 OTROS GASTOS-UNIDADES CONCERTADAS 204.337,32

2023 OTROS GASTOS-UNIDADES CONCERTADAS 210.258,28

CONCEPTO 2020 2021 2022 2023

NÓMINA BRUTA 1.183.568,25 € 1.196.245,12 € 1.243.124,08 € 1.289.887,93 €

CUOTA PATRONAL 302.344,59 € 248.148,74 € 354.484,34 € 360.104,07 €

GASTOS VARIABLES 30.095,98 € 82.121,14 € 33.994,00 € 52.075,54 €

En relación con los servicios complementarios y las cantidades económicas 
autorizadas como contraprestación, de la documentación disponible en la Dirección 
Provincial de educación de Palencia se desprende que los servicios complementarios 
ofertados por el centro CC Santo Domingo de Guzmán durante los últimos cuatro cursos 
académicos y los importes de sus respectivas cuotas, son:

Servicios Complementarios Curso 20/21 Curso 21/22 Curso 22/23 Curso 23/24
Servicio de comedor 123 €/mes 123 €/mes 124 €/mes 124 €/mes

Servicios Generales: Plataforma 
digital de seguimiento pedagógico 
para los padres, seguro escolar, 
material digital...

24 €/mes 24 €/mes 25 €/mes 25 €/mes

Servicio de atención matinal 1,6 €/hora 1,6 €/hora 1,6 €/hora 1,6 €/hora

Valladolid, a 12 de marzo de 2024.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Rocío Lucas Navas
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